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PRESTACIÓN DE SERVICIOS COMO CUITIADORA DE LOS ADULTOS MAYORES
PARA LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO IN'TERAOMINISTRATIVO N'O4O DEL 2025

CELEBRADO ENTRE LA E.S.E HOSPI'IAL SAN FRANCISCO DE ASíS Y EL
MUNICIPIO DE SAN FRA{CISCO - ANTIOQUIA

N" HSFA 072-2026

EMPRESA SOCIAL
FRANCISCO DE ASIS

DEL ESTADO, HOSPITAL SAN
DE SAN FRANCISCO ANTIOQUIA,

ALEIDA DEL SOCOFTRO BONILLA ARIS-ZABAI-CEDULA
1.020.404 319
PRESTACION DE SERY/C/OS COMO CUIDADORA DE LOS
ADULTOS MAYORES PARA U EJECUCIÓN DEL CONVENIO
INTERADMINISTRATI\/O N' O4O 2025 CELEBRADO ENTRE LA
E.S.E HOSPITA¿ SAN FRANCISCO DE ASiS Y EL MIJNICIPIO

Entre los suscritos a saber, por una parte la EMPRESA soclAL DEL ESTADO
HosPlrAL sAN FRANcrsco DE Asrs, corr domicirio en san Francisco ant., con ñti
800.133.887-9 representada legatmente por ta doctora stLVIA IDALI NAVA viLLEGÁs
identificada con cedula de ciudadanía núme o 43.g79.g16 de san Francisco nn¡áqr¡r,
nombrada mediante decreto 014 del 27 de nrazo de 2024, facullada para contratai ,,
quien para efectos de ra presente acta se (renominara LA CONTRAiANTI v p", otráparte ALEIDA DEL socoRRo BoNILLA ¡RlsrzABAL mayor de edad y vetina der
Municipio de san Francisco - Antioquia, identificado con Ia cédüla de ciudadánia ntimáá
1 .020.404.319 de Bello - Antioquia, quien para efectos del presente contrato ié
denominara la coNTRATlsrA, se suscribe e I presente contrato, el cual con fundamento
en la ley 100 de 1993 y ley 11s0 le 2007, se rige por el derecho privado, previas lai
siguientes consideraciones: 1) la ESE san Franiisco de Asís suicribió 

"i conr"n¡ó
Interadministrativo No.040 cuyo objeto es: "l.uNAR ESFUERzos PARA BRINDAR uNA
ATENCIÓN INTEGRAL A LA'POBLACION I.DULTA MAYOR DEL MUNICIPIO DE SAN
FRANCISCO, MEJOMNDO SU CALIDAD DE VIDA, ESTADO ÑUTRICIO¡.IRL Y OC
SALUD.'I para la vigencia de 2026 y La pra.ta de personal no cuenta .on ,n" p"r.oná
que preste los servicios requeridos.2) eue para el cabal cumplimiento de dicho contrato
se hace necesario la contratación de una per,;ona que desarroile las fundones oara dicho
programa 3) Que dado lo anterior se requier: la contratación de ese,servicio. 4) oue el
contrat¡sta es persona idónea para la ejecu:ión del contrato, por lo¡'cual las oártes de
mutuo acuerdo estabtecemos: PR|MERA. oBJETo pRESTActóN DE sERy/c/o.s
COMO CUIDADORA DE LOS ADULTOS M,lYORES EN EJECUCbN DEL CONVENIO
INTERADMINISTRATIVO N' O4O DE 2025, CELEBRADO ENTREIA E.S.E HOSP/IAL
SAN FRANC/SCO DE AS/S Y EL MI.JNIC PIO DE SAN FRANC/SCO _ ANTIOAUIÁ

¿E SAN FRANCTSCO.- ANT\OQU\A
DOCE MILLONES OJINIENM
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M.L. ($12.543.333
cuArRo (4) MESES v verrurioós 1zz¡ or,l§lesoe el or
DE JULIO HASTA EL 22 DE NOVIEMBRE DE 2025
GERENTE
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SEGUNDA. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: GENERALES 1. Obrar con leattad y
buena fe en les distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y en trabamientos que
puedan presentarse y en general se obliga a cumplir con lo establecido en el Manual
lnterno de contratación de la ESE Hospital de san Francisco de Asís. 2. suscribir el Acta
de lnicio, Acta de,Liquidación del Contrato y las modificaciones a las que hubiera lugar. 3.
Realizar los actos necesarios y tomar las medidas conducenles para el debido y oportuno
cump[m¡ento de las obligaciones contractuales y la ejecución del Contrato. 4. El
CONTMTISTA asumirá el pago de los impuestos, gravámenes, aportes parafiscales y
servicios de cualquier género que establezcan las leyes colombianas. S. Él

.:: CONTMTISTA deberá aportar certificación expedida por el revisor f¡scal, cuando ex¡sta,
de acuerdo con los requerimientos de la ley o por el Representanle Legal del
cumplimiento de sus obligaciones con el sistema de seguridad social lntegral (s¡stemas
de salud, pensiones y riesgos profes¡onales), y aportes a la Cajas de Compensación
Familiar, Servicio Nacional de Aprendizaje e ICBF, cuando a ello hubiere lugar, obl¡gación

.que deberá adjuntarse al informe del supervisor y deberá ser verificada por éste. 6.
lnformar oportunamente al supervisor y al organ¡smo contratante, durante la ejecución del
contrato las variaciones que se presenten al régimen de imposición por IVA u otras cargas
tributarias en atención a los bienes o servicios contratados o al rég¡men tributario del
contratista.T. El contratista seleccionado deberá mantener durante la ejecución del
contrato y con la dedicación exigida el personal ofrecido y aprobado por la ESE Hospital
San Francisco de Asís. 8. El contratista seleccionado no podrá ceder el contrato, todo o
en parte, sin la previa autorización expresa por parte de Ia ESE Hospital de San Franc¡sco
de Asís. 9. EI contratista seleccionado deberá solicitar oportunamente la ampliación del
plazo ylo el monto de las garantías cuando se requiera, debido a la prórroga, adición o
modificación del contrato. 10. Aportar todo su conocimiento y experiencia para desarro ar
adecuadamente el objeto del contrato de conformidad con lo requerido por el contratante.
11. Aportar oportunamente a la ESE Hospital de San Francisco de Asís, los sumin¡stros y
conforme a la propuesta formal presentada por el contratista. i2. El contratista
seleccionado deberá cumplir con lo dispuesto en toda la normatividad aplicable (Legal,
Ambiental, Financiera, de seguridad, Técnica), exigible para la ejecución del contrato, y a
las cuales se hace mención en diferentes partes de estos estudios previos. 13. Acatar ias
recomendaciones impartidas por el contratante, de acuerdo con Ios protocolos de
Bioseguridad asum¡dos por la empresa, con ocasión de la presenc¡a del Covid I g en
nuestro país, la resolución 666 de 2020, expedida por el Gobierno Nacional y demás
normas expedidas por el municipio en pro de la e.iecución de las actividades.
EsPEclFlcAS El contratista se obligará para con la ESE Hospital San Francisco de
Asís a garantizar ta PRESTACTÓN DE SERy/C/OS coMo cutDADoRA DE tos
ADULTOS MAYORES PARA LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO
N" O4O 2025 CELEBRADO ENTRE LA E.S.E HOSPITAL SA/V FRANC/SCO DE AS/S Y
EL MUNICIPIO DE SAN FRANC/SCO - ANTtOetJtA., además de. 1)Ayudar con tas
actividades básicas de la vida diaria (A.v.D) de las personas mayores instiiucionalizadas
c.B.A, enke las que se podrÍan incluir la alimentación, el aseo personal, vestirles y la
rut¡na de cuidados diarios. 2) Desarrollar plan de limpieza y desinfección del árei de
preparación de alimentos y todas las instalaciones locativas del c.B.A, llenando e¡ reg¡stro
de esta actividad, teniendo en cuenta tabla de desinfección. 3) supervisar la tom-a de
medicamentos de las personas mayores ¡nstitucional¡zadas. 4) pieparar un plan de

i:r'
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cuidado en acompañam¡ento
toda la alimentac¡ón de

Ia coordinad )ra Del programa gerontológico. 5) Serv¡r
personas mayores institucionalizadas y realizar

con
las

acompañamiento a los procesos de distribución de los alimentos a los beneficiarios del
comedor del adulto mayor. 6) Apoyqr.a las' ¡rersonas mayores institucionalizadas que
presenten dificultades en su movilida(bomo ¡,or ejemplo del traslado de la cama a una
silla, con el fin de lograr la comodide¡. 7) Realizar cambio de postura a las personas
mayores en cama o inmovilizadas. 8J Realiza terap¡a física con las personas mayores
institucionalizadas. 9) Acompañar a'la persona mayor en sus traElados a los lugares
necesarios como: hosp¡tal, citas méclítas, paseos y demás actividades que requieran de

' acompañamiento permanente. '10) 'Preparar p rr sus propios medios los informes y Ias
operaciones que se requieran para'{ar cumplimiento a los logros de los objetivos del
contenido de este contrato. 1'l) Velar por el cui<iado y la conservación de los bienes que le
sean encomendados para el cumplirhiento de sus actividades. 12) Presentar informes
escritos mensuales al jefe de oflcinqr o supervisor del contrato, que den cuenta de la
gestión. 13) Atender los llamados'f obser¡aciones correspondiéntes a mejorar la
prestación del servicio. 14) Acreditár mensu )lmente el pago de las obligaciones del
Sistema de Seguridad Social y demáó obligac ones en materia tribulária. 15) Procurar el
cuidado integral de su salud.16) Sumhistrar ¡n'ormac¡ón clara, completa y veraz sobre su
estado de salud.l7) Cumplir las normbi'de se( uridad y salud en el trabajo que el hospital
disponga. 18) Participar en la prevé¡4ión de iesgos laborales mediante las actividades
que se realicen en la empresa. 19) lnformar las cond¡c¡ones dé riesgo detectadas
TERCERA. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: 1.- 1.- Asignar la disponibilidad
presupuestal para el contrato.2.- Pagx las mensualidades pactadas en el presente
contrato. 3. Realizar capacitación al pqi€onal, r;on el fin de lograr un mejor resultado en ¡a
prestación del servicio.4.- Realizar la stfervision relacionada con la ejecución del contrato
a suscrib¡r entre las partes. 5.- Sumini$rar la informacrón requerida para el cumplimiento
del objeto contractual. 6 - Cumplir y haier cumplir las condic¡ones pactadas en el contrato
y en los documentos que de él forman parte. CUARTA. VALOR: el.f resente se estipula
en un valor de DOCE MlLLO|,¡ES QUINIENTOS CUARENTA Y TRES MtL
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS VI.L, ($12,543.333) QUINTA. FORMA DE
PAGO: LA ESE cancelará al contratii:ta el valcr acordado en la cláusula anterior, en cinco
(5) cuotas; cuatro (4) cuotas iguales;,qada un¡ por valor de $2.650.000, y una (1) cuota
por valor de $1.943.333 las cuales se.pagará nles vencido previa presentac¡ón de informe,
acreditación del pago al SGSSS y'fertificÍrdo de recibo a satisfacción por parte del
¡nterventor, e informe de actividades_9i¡ los r:spectivos soportes SEXTA. IMPUTACION
PRESUPUESTAL: La ESE atenderá 1él pagc del presente contrato con cargo al rubro
presupuestal 232020200904, del plesupue:;to de rentas y gastos de la vigencia
disponibilidad No. 252 y Registro Presup_ueste I número 252 del 01 de julio 2026 anexa al
presente contrato. SEPTIMA. DURA61ÓN: El presente contrato tendrá una duración de
CUATRO (4) MESES Y VEINTIDOS (?2) DIAS, DESDE EL 01 DE JULIO HASTA EL 22
DE NOVIEMBRE DE 2026 OCTAVA.iSUPERVISION, VIGILANCIA E INTERVENTORIA:
La ESE supervisará la ejecución del §érvicio profesional contratado,'y podrá formular las
observaciones del caso, con el fin de.ser es:ud¡adas conjuntamente con el contrat¡sta y
efectuar por parte de este las modif¡cacbnes : a.justes a que hubierdlugar, a favés de la
ofic¡na de la GERENCIA qu¡en podr+ realizar la interventoría técnica, adm¡n¡strat¡va y

financiera y podrá solicitarle al cont at¡sta la información necesar¡a para la debida
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ejecución del contrato. NOVENA. RESPONSABILIDADES, BIENES MUEBLES
ASIGNADOS AL CONTRATISTA: El contratista se hace responsable por |os daños y
perjuicios comprobados que en desarrollo y ejecución del presente contrato pueda causar
a la ESE o a terceros. Así mismo, Responderá por haber ocultado inhabilidades,
incompatibilidades o por haber suministrado información falsa. En general, e¡ contratista,
responderá c¡vil y penalmente por sus omisiones y acciones. En caso de ser asignado al
contratista bienes muebles se aplicarán las s¡g,uientes reglas o condiciones: 1) Se
realizará el proceso de entrega de los equipos en calidad de préstamo, por medio de acta
debidamente suscr¡ta por las partes en señal de aceptación. 2) La firma de esta acta
obliga al CONTRATISTA a la guarda, custodia, correcta Utilización, no prestar, trasladar,
ni retirar del lugar donde presta sus servicios. Por lo tanto, será responsable de la pérdida
o daño por mal uso de los bienes entregados, salvo que provengan del deterioro natural
por el uso o paso del tiempo o por otra causa debidamente justificada. 3) En caso de
presentarse pérdida o daño por mal uso el CONTRATISTA, autoriza descontar el valor del
bien mueble del último pago o de cualquier momento que lo adeude al CONTMTANTE,
s¡ la hubiere y si no es posible se hará efect¡va la garantía que se constituya para amparar
el riesgo s¡ así se solicita en el contrato. DECIMA. EXCLUSION DE LA RELACION
LABORAL Y AUTONOMIA DEL CONTRATISTA: Por cuanto el contratista presta el
servicio objeto del contrato con plena autonomía técnica y administrativa, queda
expresamente entendido que no habrá vínculo laboral entre la ESE y el contratista por lo
tanto en ningún momento se generan prestaciones 

.sociales 
en beneficio del contratista ni

Existirá relación laboral entre Ia ESE y las personas que el contrat¡sta utilice o le
colaboren. DECIMA PRIMERA. GARANTIAS: Dado que el Decreto 1082 de 2015, no
hace obligatoria la exigencia de garantías para los contratos bajo la modalidad
contratación directa, no se exigirán para el caso concreto, la norma que así lo determina
establece: "Artículo 2.2.1.2.1.4.5. No obligatoriedad de garantías. En la contratación
directa la exigencia de garantías establecidas en la Sección 3, que comprende los
artículos 2.2.1 .2.3.1 .1 al 2.2.1.2.3.5.1 del presente decreto no es obligatoria y la
justificación para exigirlas. DECIMA SEGUNDA. CLAUSULA PENAL PECUNIARIA: El
incumplimiento de una o cualqu¡era de las obligaciones de este contrato por parte del
contratista, le acarreará una sanción pecuniar¡a hasta el 10% del valor del contrato que se
podrá hacer efectiva directamente por parte de la ESE y se tomará como pago parcial de
los per.juicios causados y el ejercicio de las demás sanciones contractuales o de las
acciones previstas en las leyes v¡gentes. DECIMA TERCERA. MULTAS: Si el Contratista
faltare al cumplimiento en alguna de las obligaciones contraídas en este contrato, el
Hospital podrá imponerle multas sucesivas equivalentes hasta el 10% del valor total del
contrato, el cual podrá descontarse de los valores mensuales que deba pagar la ESE,
previo agotamiento del derecho de defensa. DECIMA CUARTA. CESION DEL
coNTRATo: El coNTMT¡srA no podrá ceder total n¡ parc¡almente el presente contrato,
ni los derechqs u obligaciones derivados del mismo, sin autorizac¡ón previa, expresa y
escrita de la E.s.E. Hospital san Francisco de Asís. cualquier cesión que se pietendá
realizar sin el cumplimiento de este requis¡to será ineficaz de pleno derecho y constituirá
causal de terminación anticipada del contrato, sin perjuicio de las acciones legales a que
haya lugar. La eventual autorización de cesión solo podrá otorgarse cuando-se acredite
que el cesionario cumple íntegramente con los requisitos técnicol, profesionales, legales y
de idone¡dad exigidos para la ejecución del objeto contractual, y no implicará mod¡fLacioÁ

Carrera 10 No. 09-09 - Tetéfono 832 3136 - Fax 832 3027
www.esehospitald6sanf ranclsco-antioquia.gov.co



E.S,E.
}IOSPITAL

SAN FBANCISCO DE ASíS
SAN FRANCISCO . ANTIOCUIA

Sa¡v,rro.5 aon óalrd,]rJ ,..:r¡,i ri:¿
CatnPrcfi(,!¡dAS rr(r/l su :al1li,

1'.1tT 5C0:33r14,,-!,

I

alguna del objeto, plazo, valor ni con(liciones nicialmente pactadas. DECIMA QUINTA.
SUSPENS¡ONTEMPOML: Se podrá suspen,jer la ejecución del contrato por mutuo
acuerdo en los eventos de fuerza may.or o caso fortuito, igualmente cuando a juicio de la
ESE se considere necesario por causas :rjenas al contrat¡sta. DECIMA SEXTA.
SOLUCION DIRECTA: Antes de acjdir a la r:láusula compromisoria, las diferencias de
este contrato se sujetarán a los siguientes necanismos alternativos de solución de
conflictos: a) El acuerdo. b) la transacción. c) la conciliación. d) y Ia amigable
composición DECIMA SEPTIMA. CIáUSULA COMPROMISORIA: Toda controversia o
diferencia relativa a este contrato y su.Slecuciór oliquidación, se resolverá por un Tribunal
de Arbitramento designado por el c§ftro de arb¡traje y conciliación de la cámara del
or¡ente Antioqueñ0. DECIMA OCTAVA DATO!; PERSONALES EL CONTRATISTA. Con
Ia Suscripción del contrato, se oblig4ácumplir las previsiones contenidas en la Ley 1581
de 2012 y demás normas que la (tódifiquer, subroguen, aclaren o reglamenten, en
cuanto sean aplicables. Por lo tanto,.f,L CON I'RATISTA deberá adoptar las medidas de
seguridad, conf¡dencialidad, acceso rpftr¡ngido y de no cesión en relación con los datos
peisonales o bases de datos perdfrrales a los cuales accede con ocasión de la
celebración, ejecuc¡ón o liquidación del.presenle contrato, cualquiera que sea la forma de
tratamiento. Las medidas de seguri{ad que deberán adoptarse son de tipo lógico,
administrativo y físico acorde a la crit¡c#ad de Ia información personal a la que accede y/o
recolecta, para garant¡zar que este tifo de inbrmación no será usada, comercializada,
cedida, transferida y no será somet¡da:a tratarl¡ento contrario a la finalidad comprendida
en lo dispuesto en el objeto del contráo. El C ONTRATISTA autoriza de manera prev¡a,
explícita e ¡nequÍvoca al CONTRATA$E para el tratam¡ento de sus datos personales,
suministrados dentro de las finalidades legal:s, contractuales, comerciales y las aqu
contempladas. En cumplimiento de loldispues to en la Ley 1581 de 2012, sus decretos
reglamentarios, EL CONTRATISTA quÉda informado de que los datos personales que, en
su caso, se recogieron la celebraciófr del presente Contrato y demás documentac¡ón
necesaria para Ia legalización del mistsro, ser án tratados por el CONTRATANTE con la
finalidad de garantizar el adecuado manten¡miento, cumplimiento y control del desarrollo
del contrato. EL CONTMTISTA deberá :omunicar al CONTRATANTE cualquier
mod¡ficación en sus datos de car{Eter p }rsonal. EL CONTMTISTA únicamente
comunicará al CONTMTANTE datos d-e carécter personal adecuados, pertinentes y no
excesivos en relac¡ón con las nece$ades de ia prestación del servicio objeto del
presente contrato, garantizando que dichos datos sean exactos y puestos al dia, y
obligándose a comunicar al CONTRAfSNTE t:n el plazo legalmente establecido aquellos
que hayan sido rectificados y/o de[an ser cancelados según proceda. Cualquier
interesado podrá ejercitar sus derechof de acceso, rectificación, cancelación y oposición
solic¡tándolo por escrito dirigido al COI$JMT,\NTE DECIMA NOVENA. TERMINACION

OEL CONTRATO, LIQUIDACION: El f resen:e contrato podrá darse por terminado, en

cualquiera de los siguientes casos: a)í Po|nutuo acuerdo de las partes. b) Por

incumplimiento de las obligaciones corltractui¡les del contratista. c) Por vencimiento del

plazo. d) En cualquier momento a jqicio de la gerencia, avisando con quince días

calendarío de anticipación, sin que [ste i echo genere reclamación o solicitud de

indemnización alguna por la contratistaiLa licuidación del presente contrato se 9f99!Y?lá
dentro de los cuatro meses siguientel a lr flrma del presente contrato. VIGESIMA.

INCoMPATIBILIDADES E INHABILIDADES: El contratista, para los efectos de este
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contrato declara bajo la gravedad del juramento que no está incurso en n¡nguna de Ias
incompatibilidades e inhabilidades legales previstas en el artículo 80 de la ley 80 de
'1993 y demás normas concordantes. VIGESIMA PRIMERA. PERFECCIONAMIENTO:
El presente contrato se perfecciona con la firma de las partes. VIGESIMA SEGUNDA.
EJECUCION: El presente contrato requiere para cumplir los requisitos de ejecución, por
parte del contrat¡sta: a) La suscr¡pc¡ón del acta de inicio. b) La expedición del
compromiso presupuestal. VIGESIMA TERCERA. INDEMNIDAD: El Contratista
mantendrá indemne a la ESE HOSPITAL San Francisco de Asís del Municipio de San
Francisco Antioqu¡a, contra todo reclamo, deryq¡rda, acción legal y costo que pueda
causarse por el contratista, sus subcontratisiFdurante ta e¡écuóiOn del ;bjeio del
contrato. Como parte de sus obligaciones para mantener la indemnidad de la ESE. En
caso de que se entable un reclamo, demanda o acción legal contra la ESE por asuntos
que según el contrato sean de responsabilidad del contratista, éste será notificado lo más
pronto posible de ellos para que por su ctrenta adopte oportunamente tas medidas
previstas por la Ley para mantener indemne a la ESE. Si en cualquiera de los eventos
antes pievistos el contrat¡sta no asume debida y oportunamente la defensa de la ESE,
éste podrá hacerlo directamente, previa notificación escrita al contratista y éste pagará
todos los gastos en que él incurra por tal motivo. En caso de que asÍ no lo hiciere el
contrat¡sta, la ESE tendrá derecho a descontar el valor de tales erogaciones de cualquier
suma que adeude al contratista por razón de los trabajos motivo del contrato o a utilizar
cualquier otro medio legal. VIGESIMA CUARTA DOMICILIO: Las partes firman de común
acuerdo frjamos como domicilio para todos los efectos contractuales, el Municipio de San
Francisco Antioquia.

Para constancia se flrma en San Francisco Antioquia al primer (01) día del mes de.lulio
del año dos mil dos mil veintiséis (2026).

S,ei¿rór/
SILVIA NAVA VILLEGAS
Representante legal
Conlratante

Vo.Bo. Asesor Jurídico

§leicfu gonr llq
ALEIDA DEL SOCORRO BONILLA ARISTIZABAL

Contrat¡sta

Carrera 10No. 09-09 - Teléfono 832 3136 . Fax 832 3027
www.esehospitaldesanfrancisco.antioquia,gov.co
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. ACTA DE INICIO

CONTRATO DE PRESTACIÓN¡DE SERVICIOS NÚMERO HSFAOT2-2026
i

En el Munic¡p¡o de San Franc¡sco, al primer (01 día del mes de julio del 2026 en la fecha
señalada, se da inicio al Contrato Númpro HSF,\ 072-2026 celebrado entre la EMPRESA
SOCIAL OEL ESTADO HOSPITAL SI.I,I PRIIICISCO DE ASIS DE SAN FRANCISCO Y
la señora ALEIDA DEL SOCORRO BONILLA ARISTIZABAL, con cédula de ciudadaníá
N" 1 .020.404.319 Cuyo objeto, valor y.'p{azo de

CONTRATANTE: EIÚPRESA 'Si
FRANCISCO DI :ASIS D

CONTRATISTA ALEIDA DEL I

1 .020.404.319 ';
OBJETO: PRESIAC/ON OE SEF

ADULTOS MAYPRES Í
INTERADMtNIStfRATIVI
E.S.E HOSP/IA¿ SAA/ /

DE SAN FRANOiSCO -
VALOR: DOCE M|LLO|.¡ES

TRESCIENTOS.TR
OL
INT

PLAZO: cuArRo (4) MESES Y
DE JULIO HASÍA EL 2'

SUPERVISION GERENTE

Para tal efecto, se verificó la existencia f exped

,:jecución se descr¡ben a cont¡nuación:

ORftO BONILLA ARISTIZABAL CEDULA

c¡ón de los requisitos de ejecución:

DEL ESTADO, HOSPITAL SAN
E SAN FRANCISCO ANTIOQUIA.

iYlC/OS COMO CUIDADORA DE LOS
PARA LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO
\) N" O4O 2025 CELEBRADO ENTRE LA
/:RANC/SCO DE AS/S Y EL MI.)NICIPIO

a) Certificado de registro presupuestal. t
b) Certiflcado de af¡liación y pago del S§SSS.
c) Documentos del confatista. :j

t
No siendo más el objeto de la presentá acta, se da por terminada y se f¡rma por quienes
en ella intervinieron, luego de leÍda y api-pbada.

í.'Ain,Jo $oniltQ
ATEIDA DEL SOCORRO BONILLA ARISTIZABAL
"' Contrat¡sta

I

VILLEGAS
Gerente Hospital
Su pervisora

VoBo: Asesor J urídico

¡

Carrera 1O No. 09-09r- Teléfolo 832 3'136 ' Fax 832 3027

www.esehospitaldasanf ra lcisco-ant¡oquia.gov.co,i
])_

INIENTOS CUARENTA Y TRES MIL
A Y TRES PESOS M.L. ($12.543.333
VETNTTDOS (22) D|AS, DESDE EL 01

DE NOVIEMBRE DE 2026
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ESE HOSPITAL SAN FRANCISCO DE ASIS SAN
FRANCISCO

800'1338rt7
SAN FRANC ISCO

CERTIFICADO DE COMPROMISO PRESUPUESTAL No. 252
¡do a los 01 días del mes de Julio de la del PRESUPUESTO

CERTIFICA
FiscaI de 2026 se ENCUENTRAN REGISTR¡ DOS ESTOS VALORES:

DI SCRIPCION DEL RUBRO

PROYECTO ADUITO MAYOR

sON: DOCE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TRETNTA Y TRES PESOSM/L

Afectando la Disponibilidad No: D26252

A Nombre De: BONILLA ARISTIZABAL ALEIDA DEL SOr:ORRO
N.l.T.:1.020.404.319

Concepto: pREsrActóN DE sERvrcros coMo cutDADoRA cE Los ADULfos MAyoREs PARA LA EJECUC|óN DEL

CONVENIO INTERADMINISTRATIVO N. O4O 2025 CELEBRADo I.NTRE LA E.s.E HoSPITAL sAN FRANcIsco DE AsÍS Y EL

MUNICIPIO DE sAN FRANCISCO .

SILVIA NAVA
Gerente

ADRIANA MARCELA DAZA MARIN
S u bd irector Adm¡n¡strativo y Financiero

Direccion: CARRERA 10 fl 9 09 _ Telefono:

E+{F I§¿r 
I

RUBRO coD.cPc I vrcENcrA VALOR

232020200904 lactual 12,543,333

Cont rato No:



ESE HOSPITAL SAN FRANCISCO DE ASIS SAN FRANCISCO
NIT:800133887

SAN FRANCISCO

CERTIFICADO DE DISPONIBItIDAD PRESUPUESTAI No. 252
ido a los 01 días del mes de Julio de la de 21t26 del PRESUPUESTO

CERTIF CA

Que en el de la Fiscalde 2026 EXlSTl. DISPONIBILIDAD Dara

OBJETO: pREsrAcróN DE sERVrcros coMo curDADoRA DE L(rs ADULToS MAyoREs PARA LA EJEcuclóN DEL

CONVENIO INTERADMINISTRATIVO N. O4O 2025 CELIBRADO ENfRE LA E.S.E HOSPITAL SAN FRANCISCO DE ASíS Y EL

MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO -

I ESCRIPCION DEL RUBRO

PROYECTO ADULTO VAYOR

TIPO DOCTO MWO: D26

SON: DOCE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y TRES M¡L TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOSM/L

SIIVIA NAVA
Gerente

qDRIANA MARCELA DAZA MARIN
lu bd irector Adm¡nistrativo y Fin anciero

D¡reccionr CARRERA 10 fi 9 09 'felefonor

] BUT lltt
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ESTUDIOS PREVIOS DE CONVENIENCIA Y OF ORTUNIOAD PARA LA CONTRATACION
DIRECTA DE PRESTACION DE SERVICIOS (:OMO CUIDADORA DE LOS ADULTOS

MAYORES PARA LA EJECUCIÓN OEL CONVI:NIO INTERADMINISTRATIVO N'O4O DE
2025 CELEBRADO ENTRE LA E.S.E HOSPITAL SAN FRANCISCO DE ASÍS Y EL

MUNICIPIO DE SAN FRANCIScO - At\T|OQUlA, EN LA VIGENCIA 2026

FECHA DEL
ESTUDIO
PREVIO

30 de.iunio del 2026

DEPENDENCIA
SOLICITANTE

Asistencial

MOOALIDAD OE
SELECCIÓN

CONTRATACION DIRECTA, DEL
HOSPITAL SAN FRANCISCO DE
ANTIOQU¡A., SEGÚN ACUERDO
CONTRATOS CUYO VALOR ES IN
MiNIMoS LEGALES MENSUALES'

DESCRIPCION
DE LA
NECESIDAD
QUE SE
PRETENDE
SASTIFACER

La Constitución Política de Colombir
del estado (...)"servrr a la comun¡dl
efectividad de los principios derechc.
la pañic¡pac¡ón de todos en las dct
política, admin¡strativa y cultural de ti
La ley 100 de 1993 "Por la cual sc
dictan otras d/sposlciones" determir 

'

de salud en forma directa por la Nac
de las Empresas Socia/es Del Er;
entidad pública descentralizada cor'
administrativa, creadas por la ley o ¡t

En desarrollo del anter¡or Ia ley ib¡d(!
las empresas sociales de salud, €

privado, pero podrá discrecionalme r

estatuto general de contratación de I

Es decir, las Empresas Sociales f r
entidad pública descentral¡zada con
adm¡nistrat¡va creadas por la ley
sometidas al régimen juríd¡co previs,t

A su vez, téngase como referenc i;

mediante Resolución 5185 del 14 rlr
l¡neam¡entos para que las Empnt:
contratac¡ón que reg¡rá su activid¿ c

las Empresas Sociales del Estadc
contratac¡ón. Se señala de form¿
sociales del eslado "exPedirán e
determinan /os temas admin¡strat v
procedimientos, así como las área:;
ta contratación y en la v¡g¡lanc,a
responsab/es de atender las dud3l
contratac¡ón de la entidad."
Lo anterior de acuerdo con lo estal)l(

MANUAL DE CONTRATACION DE LA ESE
ASIS DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO

NUMERO 6 DEL 11 DE OCTUBRE DE 2024 .
FERIOR A CIENTO CINCUENTA (150) SALARIOS
/IGENTES.

a prevé en su ARTÍCULO 2 como fines esenc¡ales
1d, promover la prosperidad general y garantizar la
s y deberes consagrados en la Const¡tución; facil¡tar
rcr'slones que los afectan y en la v¡da económica,
a Nación"
> crea el sistema de seguridad soc¡al integral y se
ó en su artículo 194 que la "prestación de servrblos
:ión o por las entidades terr¡tor¡ales, se hará a través
;tado, que constituyen una categoría espec¡al de
' personería juridica, patrimonio prop¡o y autonomía
)or las asambleas o concejos según el caso".

!m, prescr¡ben el numeral 6 del ARTICULO 195, que
en materia contractual se regirán por el derecho
rte utilizar las cláusulas exorbitantes previstas en el
la admin¡stración públ¡ca.
el Estado constituyen una categoría especial de la
r personería jurídica, 'patrimonio propio y autonomía
o por las asambleas o concejos según el caso

,to en la ley 100 de 1993.

ia que el Minister¡o de Salud y Protección Social
le diciembre 2013 "Por med¡o de la cual se ftjan los
:sas Socla/es Del Estado adopten el estatuto de
d contractual" establec¡ó los lineamientos para
) adopten sus respectivos estatus de estatuto
conc;eta en el ARTicULo 17 qué las empresas

el manual de contratación med¡ante el cual se
vos del manejo de la contratación, /os procesos y
i o personas que inteN¡enen en /as disfinlas fases de
a y ejecución del negocio iurídico así como los 

I

3s sobre la aplicación del estatuto Y el manual de 
I

)tecido en el ARTicuLo 76 DE LA LEY 1438 2011 el I

ANCTSCO 
I

tE 2024 - |

iALAR|OS 
I

I

que
de

Carrera 10 No. 09-09 - Teléfr¡no 832 3135 - Fax 832 3027

www.esehospitaldesanf rancisco-antioquia'gov'co
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deberán
defina al

cual señaló que las juntas d¡rectivas de las empresas sociales del estado
adoptar un estatuto de contratación de acuerdo con los lineamientos que
Minister¡o Protección Social hoy de Salud y de Protección Soc¡al.
Adicionalmente, destáquese que et ARTíiULO i3 DE LA LEy 1,150 DE 2OO7 estabtece
que las entidades estatales que por disposic¡ón legal cuenten con régimen contractual
excepcional al estatuto general de contratación de la administración pública, apticarán
en su desarrollo de su actividad contractual acorde con su régimen legal especial el
principio de la función administrativa de qué trata el ART|CULO 209 (la función
administrativa está al servicio de /os lntereses generales y se desarrolta con fundamento
en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad imparcialidad y
publicidad mediante la descentral¡zac¡ón detegación desconcentración de funciones) de
la Constituc¡ón Política y estarán somet¡das al régimen de inhabilidades e
incompatibilidades previsto legalmente para la contratación estatal de conformidad con
lo anterior med¡ante acuerdo.

La ESE Hospital San Francisco de Asís, es una Empresa Soc¡al del Estado de la orden
Municipal, prestadora de servicios de salud de baja complejidad, comprometida con el
bienestar de la comunidad, con enfoque en la promoción de la salud y prevención de la
enfermedad, con personal idóneo, ¡nfraestructura y tecnología adecuada, con los
insumos necesar¡os y de la mejor calidad para desarrollando una gestión por procesos,
que garanticen los derechos de nuestros usuar¡os.

La ESE Hospital San Francisco, busca desarrollar acciones de carácter grupal,
inslitucional e lndividual, otorgando herram¡entas al programa gerontológico municipal,
que conduzcan a mejorar la calidad de v¡da de la población objeto, coordinando todos
los programas, proyectos y acciones dirig¡dos a los adultos mayores, en el marco de la
po¡ítica pública de envejecimiento humano y vejez, nacional, departamental y municipal
y la ley 1276 del 2009 - 1850 del 2017 - 1315 2009, las cuales regutan las modatidad
de atención del centro día y Centro de B¡enestar.

EI municipio actualmente cuenta con 10 adultos mayores institucionalizados, los cuales
residen en el Centro de Bienestar del Adulto Mayor (CBA), estos requ¡eren atenc¡ón
desde el área as¡stenc¡al permanente (d¡urna y nocturna), dichos usuarios presentan
movilidad reducida, vulnerabilidad, recursos económicos l¡m¡tados, adicionalmente no
cuentan con una red de apoyo para su alención y cuidado.

Además fomentar el envejecimiento act¡vo y saludable al mismo tiempo promover una
imagen pos¡tiva de la vejez, disminuir brechas adoptando un enfoque de ciclo de v¡da y
de visión prospectiva a largo plazo, así como ofrecer oportunidades necesarias para
que alcancen un nivel de vida con calidad y bieneslar, proporc¡onándotes cuidados y
atención integral, contribuyendo con ellos a que los adultos mayores sean
¡ndependientes y partic¡pativos, fomentando su autocuidado y autorrealización,
reconociendo y haciendo valer el derecho humano inalienable que tiene las personas
adultas mayores de vivir con d¡gnidad.

Los adultos mayores son un grupo vulnerable que requiere espec¡al atención y
cuidado por eso es necesario ofrecerles un bienestar integral, según lo requiera sú
estado de salud, teniendo en cuenta todas las recomendac¡ones paia evitar
compl¡caciones en las patologías de base. por lo cual también se requiere brindar
el cuidado diario y personal a los ádu¡tos mayores institucionalizados en el cBA(centro de bienestar del anciano), el cual cuenta con 1O adultos mayores
¡nst¡tuc¡onalizados, por lo tanto, se . requiere contar con personal idónLo y
capacitado, acompañado de visitas médicas V de enfermerÍa para el seouimientó

Carrera 10 No.. 09-09 - feléfono832 313G - Fax9323027
www,esehospitaldesanfrancisco-antioquia.gov.co
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del estado de salud de los adultos y la adecuada dispensación de sus
medicamentos. Ad¡c¡onalmente se ofrece atención de consulta médica y de
enfermería domiciliaria, visitas p;rra conocer el diagnóstico y evolución del estado
de salud de adultos mayores (lue se encuentran en cama o tienen movilidad
reduc¡da y escaza red de apoyo f :miliar y social.

Con el objetivo de brindar Atencion lntegral a los adultos mayores del Municipio. Se
debe contar con recurso humaro ¡dóneo y capac¡tado; como la ESE Hospital
actualmente la entidad no cuenta con personal suficiente en la planta de cargos, para el
cumplimento de las actividades ne,)esarias que contribuyen a mejorar la calidad de vida
de la población envejec¡ente, :.e hace necesario contratar tres (3) cuidadoras
permanentes para que presten sus servicios las 24 horas al día, en tres lurnos diu¡.no y
Nocturno, que apoyen el suministro de la alimentación (desayuno, almuezo, cena,
media mañana y media tarde) acompañam¡ento en el proceso de salud
(acompañam¡ento a c¡tas médic¿s, acompañamiento en caso de hospitalización, y
enfermedad de los adultos), <¡ue atiendan Ias necesidades de la poblac¡ón
institucionalizada, que son fundamentales para llevar acabo el adecuado
funcionamiento del Centro de b¡enostar del Adulto Mayor.

La Empresa Social del Estado Hosp¡tal San Francisco de Asís suscribió CONVENIO
INTERADMINISTRATIVO N" O4O I)E 2025 CELEBRADO ENTRE LA E.S.E HOSPITAL
SAN FRANCISCO DE ASÍS Y El. MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO - ANTIOQUIA,
cuyo obJeto es: ,,AUNAR ESFUERZ()S PARA BRINDAR UNA ATENCIÓN INTEGRAL A LA
POBLACION ADULTA MAYOR D:L MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO, MEJORANDO
SU CALIDAD DE VIDA, SU ESTAD() NUTRICIONAL Y DE SALUD."

Lo anterior, con el único objet¡vo (le bnndar atención integral a los adultos mayores del
Municipio, y para ello se debe con ar con recurso humano idóneo y capacitado; como la
ESE Hospital actualmente no cuerta con personal suficiente en planta de cargos para el
cumplimento de las actividades es necesario real¡zar contrato de Prestación de
Servicios, que permita suplir dicha necesidad.
Dicha necesidad se encuentra cor{emplada en el Plan Anual de Adquisiciones para la
vigencia 2026.

En ese orden de ideas y, de acuerdo a las reglas establec¡das
contratación y en virtud del principio de transparencia la selecc¡ón
efectuará a través de la modalidad de contratación directa teniendo en
valor del conlrato de suministros es inferior a los ciento cincuenta
mín¡mos legales mensuales vigenles.

en
del

el manual de
contratista se
cuenta que el
(150) salarios

Que, para el efecto, se cuenia con el Rubro Presupuestal N' 232020200904
correspondiente certificado de dis¡ronibilidad presupuestal número 252 del 01 de julio de
2026.

PRESIA DE SERY/C/OS (:OMO CUIDADORA DE tOS ADULTOS MAYORES

CELEBRADO ENTRE U ES,I: HOSP/IAL SA/v FRANc/sco DE AS/S y EL
MUNICIPIO DE SAA/ FRANC/SC() - ANTIOQUIA
De acuerdo al Rubro Presupuestal .N" 232020200904 correspondienle certificadoE
disponibilidad presupueslal número 252 del 01 de julio de 2026. el valor del contrato es
de DOCE MILLONES QUlNlEl,lTOS CUARENTA Y TRES MtL TRESCTENTOS
TREINTA Y TRES PESOS Iú.1. (§ 12.543,333
El plazo de será de CL ATRO (4) I/ESES Y VEINTIDOS

Carrera 10 No. 09-09 - Teléfcno 832 3136 - Fax 832 3027
www.esehospitaldesanfr a ncisco-antioqu¡a.gov.co
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EJECUCION EL 01 DE JULIO HASTA EL 22 DE NOVIEMBRE DE 2026, contados a part¡r de la
suscripción del acta de inicio, previo peleccionamiento del contrato, aporte de la

documentac¡ón que acredite el pago al Sistema de Seguridad Social en salud,
pensiones y riesgos laborales, aprobación de las garantías y registro presupuestal. 

_

LUGAR DE
EJECUCIÓN

El lugat de ejecución del contrato será la jurisdicción de la E.S.E. HOSPITAL SAN
FRANCISCO DE ASIS DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO ANTIOQUIA.

OBLIGACIONES
DEL
CONTRATISTA

IGENERALES 1. Obrar con lealtad y buena fe en las dist¡ntas etapas contractuales,
I evitando dilac¡ones y en trabam¡entos que puedan presentarse y en general se obliga a

I cumplir con lo establecido en el Manual lnterno de Contratación de Ia ESE Hospital de

I San Francisco de Asis. 2. Suscribir el Acla de lnicio, Acta de Liquidación del Contrato y

] las modificaciones a las que hubiera lugar. 3. Real¡zar los actos necesarios y tomar las

lmedidas conducentes para el debido y oportuno cumplimiento de las obligaciones
I contractuales y la e.iecución del Contrato. 4. El CONTRATISTA asumirá el pago de los

I impuestos, gravámenes, aportes parafiscales y servicios de cualquier género que

I establezcan las leyes colombianas. 5. El CONTRATISTA deberá aporlar certificac¡ón

lexpedida por el rev¡sor fiscal, cuando exista, de acuerdo con los requerimientos de ¡a

I ley o por el Representante Legal del cumplimiento de sus obligaciones con el S¡stema

lde Seguridad Social lntegral (s¡stemas de salud, pensiones y riesgos profesionales), y

I aportes a la Ca.¡as de Compensac¡ón Familiar, Servicio Nacional de Aprendizaje e ICBF,

I cuando a ello hubiere lugar, obligación que deberá adjuntarse al informe del supervisor

I y deberá ser verificada por éste. 6. lnformar oportunamente al supervisor y al organismo
I contratante, durante la ejecución del contrato las variaciones que se presenten al

I régimen de imposición por IVA u otras cargas tribularias en atención a los bienes o

i servicios contratados o al rég¡men tributar¡o del contratisla.T. El contrat¡sta seleccionado

lOeberá mantener durante la ejecución del conlrato y con la dedicación ex¡gida el

I personal ofrec¡do y aprobado por la ESE Hospital San Francisco de Asís. 8. El

I contratista selecc¡onado no podrá ceder el contrato, todo o en parte, sin la previa

I autorización expresa por parte de la ESE Hospital de San Francisco de Asís. 9. El

] contratista seleccionado deberá sol¡citar oporlunamente la ampliac¡ón del plazo y/o el

monto de las garantías cuando se requiera, debido a la prórroga, adición o modificaciÓn

ldel contrato. 10. Aportar todo su conocimiento y experiencia para desarrollar
I adecuadamente el objeto del contrato de conformidad con lo requerido por el

I contratante. 11. Aportar oportunamente a la ESE Hospital de San Francisco de Asís, los

I suministros y conforme a la propuesta formal presentada por el contratista. '12. El

I contratista seleccionado deberá cumplir con lo dispuesto en toda la normatividad

laplicable (Legal, Ambiental, Financiera, de seguridad, Técnica), exigible para la

I ejecución del contrato. y a las cuales se hace mención en d¡ferentes partes de estos
estud¡os previos. 13. Acatar las recomendaciones impartidas por el contratante, de

I acuerdo con los protocolos de Bioseguridad asumidos por la empresa, con ocas¡ón de

I la presencia del Covid 19 en nuestro país, la resolución 666 de 2020, expedida por el

I Gobierno Nac¡onal y demás normas expedidas por el municipio en pro de la e.iecución

I de las actividades. ESPECIFICAS El contrat¡sta se obligará para mn la ESE Hospital

lSan Francisco de Asís a garantizar la PRESTACTÓN DE SERVICIOS COMO
I cutotoonn DE Los ADULT)S MAvoRES qARA LA EJECUCTóN DEL coNVENto
I tNrratout¡utsrRATtvo N' o4o 2o2s )ELEBRAD) ENTRE LA E.s.E Hosp/rAL
I snru rmruclsco DE Asis y EL MrJNtctpto DE sAN FRAA/c/sco - ANTtoeutA.,
lademás de: 'l) Ayudar con las actividades básicas de Ia vida diaria (A.V.D) de las

lpersonas mayores instituc¡onalizadas C.B.A, entre las que se podrÍan incluir Ia

] alimentación, el aseo personal, vestirles y la rutina de cuidados diarios.2) Desarrollar

I plan de limpieza y desinfección del área de preparación de alimentos y todas las

| ¡nstalaciones locatlvas del C.B.A, llenando el registro de esta actividad, teniendo en

I cuenta tabla de desinfección. 3) Supervisar la toma de medicamentos de las personas
I mavores institucionalizadas. 4) Preparar un plan de cuidado en acompañamiento con la

:

It
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Obligaciones
de la Entidad
contratante

coordinadora Del programa geront )lógico. 5) Servir toda la alimentación de las
personas mayores institucionalizada r y realizar acompañamiento á los procesos de
distribución de los alimentos a los berreflciarios del comedor del adulto mayor.6) Apoyar
a las personas mayores institucionalizadas que presenten dificultades en su movilidad,
como por ejemplo del traslado de la (;ama a una silla, con el fin de lograr la comodidad.
7) Real¡zar cambio de postura a la:, personas mayores en cama o inmovilizadas. 8)
Realizar terap¡a fís¡ca con las persorras mayores institucionalizadas.g) Acompañar a la
persona mayor en sus traslados a lor, lugares necesarios como: hospital, citas médicas,
paseos y demás actividades que requ¡eran de acompañamiento permanente. 10)
Preparar por sus propios medios los informes y las operaciones que se requieran para
dar cumpl¡m¡ento a los logros de los objetivos del contenido de este contrato. 11)Velar
por el cuidado y la conservación d,) los bienes que le sean encomendados para e¡
cumplimiento de sus actividades. 12t Presentar informes escritos mensuales al jefe de
oficina o supervisor del contrato, que den cuenta de la gestión. 13) Alender los llamados
y observac¡ones correspondientes ;r mejorar la prestac¡ón del servicio.l4) Acreditar
mensualmente el pago de las obl¡g¿rc¡ones del Sistema de Séguridad Social y demás
obl¡gaciones en materia tributaria. 15) Procurar el cu¡dado integral de su salud. 16)
Suministrar información clara, completa y veraz sobre su eslado de salu(. 17) Cumplir
las normas de seguridad y salud en (, trabajo que el hospital disponga. 18i'Participar en
la prevenclón de r¡esgos laborales mediante las actividades que se realicen en la
empresa. 19) lnformar las condi,:iones de riesgo detectadas al supervisor del
contrato.20) R inmediatamenle todo accidente de trabajo o incidente.

1. Ejéñe.cóntrót sobre el c:mpl¡m@
Supervisor designado para 3l efecto, a través de quien la Empresa Social del
Estado mantendrá la ¡nterlocuc¡ón permanente y d¡recta con el contratlsta.

2. Adelantar las gestaones n€cesarias para el reconocimiento y cobro de las
sanciones pecuniarias y garirntías a que hub¡ere lugar, para lo cual el supervisor
dará av¡so oportuno a la En presa Social del Estado, sobre la ocurrencia de ¡os
hechos sustitutivos de mora o incumplimiento.

3. Pagar al contratista en l¿ forma pactada y con sujeción a los reg¡stros
presupuestales.

4. Solicitar y recibir informac¡ón técn¡ca respecto del bien o servicio y demás del
contratista en desarrollo del obieto contractual.

Estampilla Prohospital 1 %.

- Otras deducciones y retenciones en la fuente: Las de ley, vigentes durante la
e.iecución del contrato

Todo impuesto, tasa o contr¡bucir¡n directa o indirecta, Nac¡onal, Departamental o
Mun¡c¡pal que se cause por razón le la celebración y ejecución del Contrato, estará a

será responsabilidad del CC)NTRATISTA
La ley'100 de 1993 establece que :l régimen contractual de las empresas sociales del
Estado es de derecho privado, no )bstante, las ESE pueden utilizar discrec¡onalmente
las cláusulas excepcionales previs,tas en el Estatuto General de Contratación de la
Administrac¡ón Pública (numeral 6' Artículo 195).

La presente contratación se funda'nenta en: Constitución Política, artícuios 49 y 366.
Ley 100 de 1993. Ley 1438 de 201 . Ley 1616 de 2013 - Salud Mental.

Dada la naturaleza ¡ntelectual, e:;pecializada y aulónoma del servicjo requerido, la

modalidad de selección será la de conlratación direcla, aplicándose de manera
preferente las normas del dereclro privado, sin perjuicio de la observancia de los
principios de la función administrat va consagrados en el artículo 209 de la Constitución
Polít¡ca.
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Asi mimo el M¡n¡sterio de Salud y Protección Social mediante la Resolución 5185 del 14
de diciembié de 2013 fijó los lineamientos para que las Empresas Soc¡ales del Estado
adopten sus respectivos Estatutos de Contratación de acuerdo con lo establecido en el
artículo 76 de la Ley 1438 de 2011. Por lo que la E.S.E cuenta con el Acuerdo # 6 del
11 de octubre de 2024 por medio del cual se aclualiza el estatuto de contratac¡ón de la
Empresa Social del Estado San Francisco de Asis del municipio de San Francisco
Antioquia.

Resolución y/o Convenio departamental suscrito con la Secretaría de Salud e lnclusión
Social de Antioquia para la ejecuc¡ón del Programa "Veredas que se Cuidan". Manual
de Contratac¡ón de la E.S.E. Hospital San Francisco de Asís.

CONTRATACIÓN DIRECTA:La Contratación D¡recta se desarrolla con fundamento en
lo expuesto en el acuerdo de Contratación de la E. S. E. Aprobado por la Junta
Directiva, en las normas del Código Civil, el Código de Comercio y las demás normas
de derecho privado vigentes.

Se entiende por contratac¡ón directa aquella modalidad de selección en donde la
escogenc¡a del contratista, se realiza en una forma más rápida, sencilla y expedita para
la adquisición de bienes y servicios y cuando el valor sea ¡nferior a ciento c¡ncuenla
salar¡os mín¡mos legales mensuales vigentes (150 SMLMV) ten¡endo en cuenta los
precios del mercado y no requiere la obtención previa de varias ofertas, en esta tendrá
lugar los siguientes eventos:

En los casos de contratación directa, en los estudios previos se dejará constancia de los
requisitos ex¡gidos para el contratista y que garant¡cen su idone¡dad y experiencia.

Luego de rev¡sado el Objeto de este Contrato y conforme lo establece los estatutos y el
Manual de Contratación de la Empresa Social del Estado, la modal¡dad de selección en
esle Proceso es la Contratación Directa, por mínima cuantía y se hará a través de
Contrato de prestación de Servicios y de apoyo a la gestión.

El objeto a contratar corresponde a un servicio profesional especializado, de naturaleza
intelectual, que requiere idoneidad y experiencia específica.

El valor del contrato se encuentra dentro de los límites establecidos en el Manual de
Contratación de la E.S.E. Hospital San Francisco de Asís, adoptado mediante Acuerdo
No. 06 del 'l 1 de octubre de 2024.

La contratación se realiza por un término determ¡nado y con pago por resultados, sin
que se conf¡gure subordinación laboral ni ejercicio de funciones propias de un empleo
público.
La necesidad se encuentra prev¡sta en el plan Anual de Adquisiciones de la vigencia
2026, cumpliendo el principio de planeación contractual.

Así mismo, la contratación de un profesional externo resulta más eficiente y económ¡ca
que la creac¡ón de un cargo permanente en la planta de personal, toda vez que permite
ajustar el servicio a las necesidades reales de la entidad, s¡n generar iostós fijos
asociados a prestac¡ones sociales, carrera adm¡nistiativa o eslabilidad labóral
refotzada.
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plenamente justificada desde el punto de vista jurídico, administrativo y financiero, y
constituye el mecanismo idóneo para garantizar la defensa de los ¡nlereses de la E.S.E.

San Francisco de Asis durarte la 2026.
OE Teniendo en cuenta el manual de cJntratación vigente, el Decreto 1082 de 2015, no

hace obligatoria la exigencia
de
de g¡arantías para los contralos bajo la modalidad

contratación d¡recta, dada a la naturaleza del objeto contractual que se prevé contratar
no se exigirán, por cuanto la norm¿ que así lo determina y establece ein el "Atlículo
2.2.1 .2.1.4.5. No obligatoriedad de grantías. En la contratación directa la ex¡genc¡a de
garantías establecidas en la Sección 3, que comprende los añículos 2.2.1.2.3.1.1 al
2.2.1.2.3.5.1 del presente decreto nc es obl¡gatoia y la justificación para exigirlas o no,
debe estar en /os estudios y documentos previos." Y, de conformidad a lo establecido
en el Acuerdo No 6 del mes de octJbre de 2024 en el art¡culo 33 parágrafo 1. "Las
garantías no serán obligatorias en los contratos de emprést¡to, en /os
interadm¡nistrat¡vos, contratos de prestación de sery¡c¡os, en los de seguro, en los de
arrendamiento donde La E.S.E. se¿r el arrendatario y en los contratos de mínima
cuantía inferiores a cuarenta (40) ;alarios m¡n¡mos legales mensuales vigentes; no
obstante lo anter¡or, si a criterio de representante legal se considera necesaria la
exigencia de la garantía en €stos últ¡mos, se exigirá conforme a lo est¡pulado
anteriormente"

DEL El CONTRATISTA no podrá ceder total ni parc¡almente el presente contrato, ni los
derechos u obligaciones derivados cel mismo, sin autorización previa, expresa y escrita
de la E.S.E. Hospital San Francisco de Asís. Cualquier cesión que se pretenda realizar
sin el cumplimiento de este requisitc será ineficaz de pleno derecho y constituirá causal
de terminación anlicipada del contr€to, sin per.juicio de las acciones legales a que haya
lugar. La eventual autorización de cesión solo podrá otorgarse cuando se acred¡te que
el ces¡onario cumple íntegramente )on los requis¡tos técnicos, profesionales, legales y
de idoneidad exig¡dos para la €jecución del objeto contractual, y no implicará
modificación alq u na del ¡. valor ni condiciones inicialmente
La E.S.E. HOSPITAL SAN FRANCISCO DE ASIS entiende por RIESGO
cualquier posibil¡dad de afectación que retrase o suspenda la ejecución del
contrato, o perjudique en cualqu er forma y de acuerdo con la tipificación de los
riesgos los funcionarios, terceros o cualqu¡er otro ser humano en su ¡ntegridad y
salud física y mental. El suceso,lue prevé el riesgo deberá tener relación directa
con la ejecución del contrato para que sea asumido como un riesgo del actual
proceso de contratación. Para l¡ institución, los r¡esgos del actual proceso de
contratación se clasificarán de la s¡gu¡ente manera.

Se incluirán únicamente como riesgos amparados aquellos que son prop¡os del
trámite precontractual contractual, así como el de las obligac¡ones y prestaciones
del respectivo contrato y los que puedan ser amparados mediante póliza, carta
de créd¡to cualquier otro meca rismo de amparo. Dentro de estos r¡esgos

ueden enunciar entre otros los ient

T¡PO DE RIESGO FUENTE O P

;rqutenles:

:LIGRO CAUSA APL
tcA %

R
CONTRAT
ISTAS

HOSPIT
AL

c¡ones de las
iterés, tasa de

variac¡ones
/ f¡nanciera por
micro o

,micas.

No
apl¡
ca

N,A N,A N.A

,s económicos
le un anális¡s

No
apli

N.A N,A N.A
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DE ''LOS
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¡nsuf¡c¡ente de los prec¡os
un¡tar¡os realizados por el
contratista, respecto a
costos indirectos.

ca

Regulatorios
Expedición de nueva
normativa legal,
reglamentaria.

No
apl¡
ca

N,A N,A N.A

I Riesgo de Fuerza
lvayor
| (AsegurableL

Desastres Naturales.
No
apli
ca

100 X

Riesgo de Fuerza
Mayor (No
Asequrable)

Actos terror¡stas, guerra o
eventos que alteren el
orden publ¡co

No
apl¡
ca

100
"/o

X

Otros Riesgos
(Quiebra,
Humano, Calidad,
lncumplimiento,
Otro:)

Apli
ca

100 x

FORMA Y
REQUISITOS DE
PAGO

LA ESE cancelará al contrat¡sta el valor acordado en la cláusula anterior, en cinco (5)
cuotas; cuatro (4) cuotas iguales, cada una por valor de $2.650.000, y una ('l) cuota por
valor de $1.943.333, las cuales se pagará mes vencido previa presentación de informe,
acreditación del pago al SGSSS y certificado de recibo a sat¡sfacción por parte del
interventor, e informe de actividades con los respectivos soportes. PARAGRAFO UNO:
El término del pago solo empezará a contarse desde la fecha que se presente en
debida forma la totalidad de los documenlos exigidos para el efecto. Las demoras que
se presenten por estos conceptos serán responsabilidad del contrat¡sta y no tendrá por
ello al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza. PARAGRAFO DOS:
Será requisito para el pago la certificación del supervisor de la orden, factura y/o cuenta
de cobro, planilla de pago del sistema general de seguridad social integrada (Salud,
pensión y riesgos nivel lll) conforme lo señala el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y
828, informe de actividades, el pago estará supeditado al PAC y flujo de Caja. El
contrat¡sta asumirá todos los impuestos, tasas y sim¡lares que se deriven de la
eiecución del contrato de conformidad con la lev colombiana.

SUPERVISION: La superv¡sión y seguimiento del contrato será designado por el Gerente de la entidad a
quien éste delegue, quien ejercerá funciones de seguimiento técn¡co, administrativo,
financiero y jurídico del contrato. El Supervisor tendrá la facultad de real¡zar ajustes o
modificaciones a los aspectos técnicos del ob.jeto de contrato que no impl¡quen una
alteración sustancial al m¡smo y que no afecten el equ¡librio contraclual.
OBLIGACIONES DEL SUPERVISOR
'1. Velar porque se cumplan los principios de transparencia, economía, responsabilidad,
equilibrio económ¡co y objetividad por las partes involucradas en el contrato. 2. Velar de
manera imparcial, por el cabal cumplimiento de las obl¡gaciones pactadas en el
contrato. 3. lnformar oportunamente a las partes del contrato sobre las fallas que se
presenten en su ejecución. 4. Exigir al contratista el cumplim¡ento idóneo y oportuno del
objeto del contrato. 5. Expedir las correspondientes certificaciones donde conste el
cumplimiento de las obligaciones contractuales por parte del contratista. 6. Absolver I

pronta y ef¡cazmente las consultas que se le formulen ya sea en relación al contrato I

como en su ejecución.7. lnformar oportunamenle a Ia Gerenc¡a, el incumolimiento de I

las obligaciones por parte del contratista, a fin de adoptar ras medidas leqares
pert¡nentes e imponer por parte del funcionario competente, si es el caso, las sanc¡-ones I

a que haya lugar. 8. Dejar constancia por escr¡to de las anomalías que se oresenten en I

la ejecución del contrato, concretando en cada caso en qué consislen, e informar de tal I

situac¡ón en forma inmediata a LA E.s.E., con el fin de adoptar las medidas leqalei
pertinentes. 9. Proteger y hacer respetar por Er coNTRATrsTR, ros oerechos áe rá l
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MULTAS E
INTERESES
MORATORIOS.

E.S.E. 10. Sol¡c¡lar al contratista los nformes que sean necesarios para Ia adecuada
vigilancia del desarrollo del contrato. 11. Realizar y suscribir las Actas de lniciación,
Rec¡bo, suspens¡ón, modificacrón, tenninación del Contrato y las demás (ue surjan en
desarrollo de la actividad conlractual. '12. Adelantar revisiones per¡ódicas de la
ejecución del contrato, con el objetr de verificar que se cumplan las condic¡ones
ofrecidas por el contrat¡sta. 13. En gerreral las que de conformidad con la Ley considere
necesarias desplegar para el cabal (;umplimiento del Contrato y las contenidas en el
Manual de Contratac¡ón e lnterventoria de la E.S.E. 14. Solicitar ante la Gerencia las 

I

modificaciones pertinentes (adición, kr prórroga y ad¡c¡ón y/o modificatorios al contrato), 
I

con una antelación de por lo menos quince (15) días calendario a la feqha en que se
pretenda suscr¡b¡r el documento, ctligenciando para el efecto, el correspond¡ente
formato de justificac¡ón de la misma, siempre y cuando se identifique la ñecesidad por
parte de la entidad y la misma se.justifique de manera precisa. 15. Solicitar al contratista
el informe de novedad y su respe(fiva actualización a la ARL cuando ha suscrito

adiciones o ce;iones de contrato.

En caso de mora o de incumpl miento parcial de alguna de las obligaciones
contractuales, LA EMPRESA, mediante acto adm¡nistrat¡vo motivado, impondrá al

Contratista mullas sucesivas y san(;iones pecuniarias equivalentes al uno por ciento
(1%) del valor del contrato, por cada día de retardo en el cumplimiento de la obligac¡ón,

las cuales sumadas entre si, no po(lrán exceder el diez por ciento (10%) del valor del

contrato y cuando las act¡vidades no avanzaren al ritmo programado o cuando se
prevean que estas no van ser entre¡tadas en el tiempo oportuno, su cobro se efectuará
desconlando el valor de las mismas en los pagos parciales y/o final, según sea el caso.

En el evento que no puedan ser dericontadas oportunamente o no sean pagadas en el

mes s¡guiente a su tasación por pade del CONTRATISTA, se incluirán en la l¡quidación

efectuada, la cual prestará mérito e.i:cutivo, y su cobro podrá efectuarse con cargo a la
de cumplimiento.

De acuerdo al Estatuto de Contrataoión, por ser el presente un contrato de prestación

de servicios las partes acuerdan que la l¡quidación del mismo no es obligatoria, sin

embargo en caso de que la misna deba efectuarse por terminación ant¡cipada del

contrato, se realizará de común acLerdo dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la
terminación de la ejecución del cont-ato y en el evenlo en que EL CONTRATISTA no se
presenta a la liquidac¡ón bilateral o las partes no llegan a acuerdo sobre el contenido de
ia misma, se realizara de forma u lilateral dentro de los dos (2) meses siguientes al

venc¡miento del
ffie ¿, la ESE HOSPITAL SAN FRANCISCo DE AS|S del

Ir,4unicipio de San Francisco Antioc uia, contra todo reclamo, demanda' acción legal y

costo que pueda causarse por el oontratista, sus subcontratistas durante la ejecución

del objeto del contrato. como partr: de sus obligaciones para mantener la indemntdad

de la ÉMpRESA, el contratista co.st¡tuirá y mantendrá vigentes las garantías con los

requisitos que en ellas se establecen para hacerlas efectivas llegado el caso. E¡ caso

de que se entable un reclamo, (lemanda o acción legal contra LA EMPRESA por

".rnto. 
qr" según el contrato sean de responsabilidad del contrat¡sta, éste será

notificado lo máipronto posible de ellos para que por su cuenta adopte oportunamente

las medidas previstas por la Le¡ para mantener indemne a La EMPRESA. Si en

cuatluiera de los evéntos antirs previstos el contratista. n9. a:ume .!"b:-d? ,I I,---...---^-¡^ r^ .¡^.^ñ-^ ¡{a l: trstr ócfa nádrá hacerlo direclamente. Drevla Ila defensa de la ÉSE, éste pódrá hacerlo directamente, previa 
I
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Dada la naturaleza del objeto a contr¡tar y la modalidad de selección del contratista, no
procede el respectivo análisis.
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notificación escrita al contrat¡sta y éste pagará todos los gastos en que él incurra por tal
motivo. En caso de que así no lo hiciere el contratisla, la EMPRESA tendrá derecho a
descontar el valor de tales erogaciones de cualquier suma que adeude al contratista por
razón de los trabajos motivo del contrato, a recurrir a las garantías otorgadas, o a utilizar
cualqu¡er otro medio leqal.

ESTIMACION DE
PRESUPUESTO
Y ESTUDIO DE
MERCÁDO

El cálculo del valor del contrato, se genera de conformidad al histórico que ha venido
Realizado en la ESE Hospital San Francisco de Asís de contratación d¡recta s¡m¡lares y,
acorde al presupuesto del convenio ¡nteradm¡nistrativo, señalando que se deberá
adjudicar a la cotización más económica y que cumpla con todas las condiciones del
presente estudio.

REQUISITOS
HABILITANTES

N/A

Requ¡sitos
Habil¡tantes

N.A

Capacidad
jurídica

Persona sin antecedentes fiscales o
documentos como son: Ho.ia de vida, Rut,
contraloría.

disciplinarios, deberá acreditar todos los
cedula, antecedentes pol¡ciales, procuraduría,

Capac¡dad
F¡n anciera

N.A.

Cond¡c¡ones de
experiencia

N/A

Capacidad de
Organización

Capacidad y disponibilidad para atender los requerimientos y asuntos relacionados con
el objeto del presente proceso

Factores de
escogencia y
calificación

N.A.

DOCUMENTO
SA
ADJUNTAR

El Contratista debe adjuntar la sigu¡ente documentac¡ón para la celebración dd
qúafc.

- Copia de la cédula de ciudadanía
- Certificado expedido por la Contraloria General de Ia República referente a la no

responsabilidad f¡scal
- Cert¡ficado de antecedentes disciplinarios, expedido por la procuraduría General

de la Nación
- Certificado de antecedentes judiciales, expedido por la Policía Nacional.
- Certificacón del pago de parafiscales y aportes a la seguridad socia¡
- Registro Unico Tr¡butario.
- Manifestación escr¡ta de no encontrafse incurso en ninguna de las inhabilidades

e incompatibilidades descritas en la Ley 80 de 1993 y en la Ley 1414 de 2011.- Hoja de vida, debidamente diligenciada en el formato que para tal fin t¡ene
establecido la Función Pública.

- Certificado REDAM.
- Certificado de EPS.


